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Notas:  

 Este es un extracto del Dictamen de Reforma Política discutido en la Cámara de Diputados el 25 

de octubre de 2011.  

 El dictamen completo, que incluye antecedentes, opiniones varias y votos particulares, está 

aquí: http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/61/2011/oct/20111025-II.html. 

 La minuta del Senado, enviada a la Cámara de Diputados el 28 de abril de 2011, se encuentra 

aquí: http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/61/2011/abr/20110428-XII.pdf 

 

DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, Y DE GOBERNACIÓN, CON OPINIÓN 

DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, SOBRE LA MINUTA DEL SENADO DE LA 

REPÚBLICA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA 

POLÍTICA 

HONORABLE ASAMBLEA: 

Las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Gobernación, con Opinión de la Comisión de Participación 

Ciudadana, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 39, 40 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; 80, 84, 85 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta 

Soberanía, el siguiente: 

DICTAMEN 

I. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS. 

(…texto omitido por brevedad…) 

II.- Antes de entrar al Capítulo de las Consideraciones, esta Colegisladora ha considerado dejar constancia en este 

dictamen, de todos y cada uno de los elementos de convicción que la llevaron a emitir esta resolución; por ello y por rubro, 

se asentará su contenido en los siguientes términos: 

(…texto omitido por brevedad…) 

III. CONSIDERACIONES DE ESTA COMISIÓN. 

Las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y Gobernación, después de hacer un análisis exhaustivo a la 

miscelánea constitucional contenida en la Minuta del Senado de la República; de la Opinión de la Comisión de 

Participación Ciudadana; y aportaciones surgidas en el seno del Foro denominado; “La Reforma Política, Cambio 

Estructural de la Vida Social en México”, llevado a cabo en las Ciudades de; México, Distrito Federal; Mérida, Yucatán; 

Durango, Durango; y Guadalajara, Jalisco; así como de las aportaciones de los Congresos Locales detallados en el capítulo 

de antecedentes, han considerado emitir Dictamen en Sentido Positivo con modificaciones sustanciales que dan coherencia 

al contenido de la Minuta y la robustecen. 

La Minuta materia de este dictamen, aborda once temas: 

a) Iniciativa Preferente. 

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/61/2011/oct/20111025.html
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b) Candidaturas Independientes. 

c) Ratificación de Comisionados de Órganos Reguladores del Estado. 

d) Integración de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

e) Iniciativa Ciudadana. 

f) Consulta Popular 

g) Sustitución del Presidente en casos de falta absoluta 

h) Toma de protesta del Presidente 

i) Reelección Legislativa 

j) Reconducción Presupuestal. 

k) Observaciones del Ejecutivo al Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Estas colegisladoras comparten los temas señalados en los puntos de la a) a la h) no así, los señalados de la i) a la k), en 

virtud de las siguientes consideraciones. 

Los problemas constitucionales no son primariamente, problemas de derecho, sino de poder; la verdadera Constitución de 

un país sólo tiene valor cuando da expresiones fieles de factores de poder imperantes en la realidad. 

La sociedad humana, funciona a base de organizaciones cada vez más complejas, que obligan a establecer instrumentos de 

derecho, que permitan la firme convivencia de acuerdo a las necesidades sociales que se encuentran en movimiento, es por 

ello, que las reformas que se plantean en este proyecto, van acorde con la estructura de crecimiento a las necesidades 

sociales, y que harán historia en las nuevas formas de democracia futura. 

Alcanzar la transición que México necesita no es algo sencillo, pero es posible y es indispensable. El país no tiene otra 

alternativa, debe transformarse para dar satisfacción a las necesidades de todo pueblo. 

Se necesita una nueva cultura política, profundamente patriótica, que sin menoscabo de las diferentes posiciones 

ideológicas y partidistas informe y encauce las decisiones y los trabajos políticos en función del bien general de la Nación; 

de otra manera corremos el enorme riesgo de quedar como un país irrelevante en medio de los grandes retos del mundo 

moderno de la globalización, del que no nos podemos sustraer. 

El Estado mexicano se ha ido formando en un proceso histórico de casi dos siglos, que ha tenido como hilo conductor la 

voluntad de perfeccionamiento y adecuación de las formas de organización de la sociedad. Consecuentemente, la reforma 

que hoy se propone, será para responder a las necesidades del país y de la población en el futuro inmediato y mediato, así 

como a los requerimientos que impone la cada vez más intensa relación internacional. 

Esta reforma, si nos ubicamos en la actualidad y frente a las aspiraciones de la sociedad, tendrá que estar guiada por los 

objetivos de rescatar el pleno ejercicio de la soberanía, cuyo titular es el pueblo, así como ampliar los espacios de vida 

democrática. 

Parte esencial de la reforma debe ser la democratización del ejercicio del poder mismo, considerando que el régimen 

presidencialista del país está agotado, que no responde a las necesidades que corresponde a una buena conducción política. 

La gobernabilidad no puede ser sino democrática, nosotros no consideramos que pueda haber una gobernabilidad que no 

esté basada en la democracia. Gobernabilidad es construcción de consensos; de manejo político; operación política 



3 
 

adecuada, es decir implica respeto a las leyes, respeto a las instituciones, no por autoritarias sino por eficaces, porque 

responden a la gente, porque tienen credibilidad. 

En este sentido, tenemos la tarea en este momento, de lograr que la mayoría de los mexicanos vean qué democracia, qué 

pluralidad, qué la división real de poderes no equivalen a parálisis y deficiencia, sino que son los medios de lograr la 

consecución de los intereses colectivos que tienen todos los mexicanos como Nación. 

En la actualidad, el sistema político exhibe signos de deterioro, siendo objeto de vivos cuestionamientos. Para entender de 

qué manera está cambiado el régimen político mexicano, hay que aplicarle el moderno enfoque del derecho constitucional, 

para el cual, no basta el mero examen formal de la Constitución, sino precisa completarlo con los datos que arroja la 

realidad política y social, dado que cualquier régimen político, en última instancia, constituye la “solución política efectiva 

que adopta una comunidad”, misma que se sustenta en una serie de “poderes constitucionales” y “poderes de hecho” que la 

hacen posible. 

Después de lo vertido anteriormente, éstas Comisiones Unidas, por método, hacen el análisis de los temas coincidentes 

con la Minuta del Senado acorde al orden señalado en párrafos anteriores en el tenor siguiente: 

a).- INICIATIVA PREFERENTE 

(Últimos 3 párrafos del artículo 71) 

Estas dictaminadoras consideran que con la adición de tres párrafos al artículo 71 constitucional, el Poder Ejecutivo y 

Legislativo, encontrarán coadyuvancia en los asuntos de gran relevancia para la sociedad mexicana, es decir, el Congreso 

de la Unión, a través de la atención legislativa preferente, dará trámite a dos iniciativas que la ameriten, cuya relevancia, 

trascendencia y estado de necesidad a juicio del Presidente de la República, así lo justifique. 

Esta figura jurídica para estas dictaminadoras no es improvisada, ya que existe con algunas variantes en otras democracias 

como la Francesa, Alemana, Chilena, Brasileña, Colombiana, Uruguaya, Paraguaya, etc. 

En México, la división del poder, se basa en un sistema de pesos y contrapesos, con lo que es claro, que la colaboración 

del Poder Legislativo se traducirá en la doctrina y en la práctica política, como una cuestión esencial para el equilibrio de 

poderes. 

En este sentido, estas dictaminadoras, consideran que con esta reforma, no se obstruirá la labor del Ejecutivo, ya que como 

se ha referido, ello es parte del equilibrio de los poderes, y por ende da congruencia al contenido de los artículos 41, 49, 71 

fracción I y 80, constitucionales. 

La iniciativa preferente, no atenta contra el principio de la División de Poderes, sino por el contrario fortalece el 

procedimiento legislativo, ello en beneficio de la colectividad y del desarrollo del país. 

En nuestra Constitución, el procedimiento legislativo, resulta ser un principio universal, en el que para aprobar una ley se 

debe cumplir con determinados requisitos de estudio, quórum, discusión y votación, a fin de evitar la precipitación y, 

sobre todo, cumplir con los fines del propio Estado, asegurando el bien común. 

Es importante señalar que no se trata de un trato preferente respecto del contenido de los argumentos o del sentido de la 

votación; pues, la preferencia consiste exclusivamente en la obligación del Congreso de pronunciarse sobre la iniciativa, 

ya sea en favor o en contra. 

Además, no debe pasar desapercibido que el avance en el movimiento del país no puede entorpecerse por cuestiones de 

índole política, ni cualquier otra supuesta razón que retrase el desarrollo del país. 

Es inevitable que en este contexto de pluralidad de fuerza políticas que convergen en el Congreso de la Unión se generen 

diversidad de pensamientos, luego entonces se hace necesaria la existencia de mecanismos que permitan la construcción 

de acuerdos en beneficio del país, los miembros de esta Comisiones dictaminadoras consideran que la iniciativa preferente 

fortalecerá los cauces de colaboración política entre el poder ejecutivo y legislativo, sin que implique debilitamiento de 
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ninguno de los poderes, en virtud de que ambos mantienen sus facultades intocadas, simplemente se da cauce preferente o 

de importancia a propuestas legislativas del poder Ejecutivo. 

En síntesis, se trata de prever la atención legislativa preferente de aquellas iniciativas que la ameriten, por su importancia y 

trascendencia, a juicio del Presidente de la República. En todo lo cual estas Comisiones Unidas están de acuerdo. 

b).- CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS 35 FRACCIÓN II, 116 

FRACCIÓN IV INCISO E. 

En la Constitución, reside la garantía a la soberanía popular, como poder del pueblo para autodeterminarse y expresar en 

todo momento su incontrovertible voluntad, proteger tal derecho supone regularlo o normarlo con el objeto de que la 

voluntad popular no sea suplantada, esta es la filosofía con la que las Comisiones Unidas adoptan la figura de las 

Candidaturas Independientes. 

México vive hoy su propia transición democrática, podríamos afirmar que inició con un proceso de liberalización política 

a partir de la década de los 70’, que luego transformó en una verdadera democratización al final del siguiente decenio y 

durante los 90’. 

La democracia es un anhelo de las sociedades civilizadas, por ello, no basta transitar hacia ella sino hay que consolidarla y 

conservarla; en este sentido, resulta prudente hacer mención a la definición de Norberto Bobbio: “La democracia es una 

forma de gobierno en que existe el derecho de participar directa o indirectamente en la toma de decisiones colectivas para 

un número muy elevado de ciudadanos; en la que además existen reglas procesales que permiten tal participación y la 

toma de decisiones (como la regla de la mayoría), y, por último, en la que existen las condiciones para que aquellos que 

están llamados a decidir o a elegir a quienes deberán decidir se planteen alternativas reales y estén efectivamente en 

posibilidad de seleccionar entre una u otra”. 

En este contexto, estas Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Gobernación tienen la ineludible convicción 

de que a través de esta reforma constitucional se consolidará un gran pacto dentro del proceso de transición democrática, 

sin pretender despojar a la Constitución de su carácter esencialmente normativo. 

Por supuesto que este pacto tiene la imperiosa necesidad de generar consensos amplios en torno al nuevo orden político, 

pues sin ellos, el proceso de transición no habrá de sobrevivir ni funcionar. 

En suma, la reforma constitucional propuesta en torno a las candidaturas independientes, debe ser vista como parte de una 

estrategia, no solo para la instauración de la democracia participativa, sino también, de su consolidación y estabilidad que 

requiere la adhesión conciente de los actores políticos más significativos y de los más amplios sectores de la sociedad al 

nuevo orden político constitucional. 

En el ámbito internacional, los derechos políticos son considerados por su relevancia derechos humanos y las candidaturas 

no son la excepción, así lo establece el Pacto de San José, en su artículo 23, en el capítulo Sobre Derechos Políticos, que a 

la letra dice: 

“Artículo 23. Derechos Políticos 

1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 

a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos; 

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto 

secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, y 

c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 
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2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el inciso anterior, 

exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, 

por juez competente, en proceso penal.” 

En lo particular, estas Comisiones advierten del texto antes transcrito, que el ejercicio de los derechos políticos no se 

encuentra supeditado a requisitos de afiliación política o pertenencia a alguna agrupación, por ello, ésta reforma observa 

en estricto sentido la norma internacional como fuente del derecho mexicano. 

Es evidente, que la fuerza jurídica de los instrumentos internacionales frente al derecho interno, constituyen obligaciones 

asumidas por México frente a la comunidad internacional, es por ello, que por congruencia y coherencia entre la 

legislación nacional y los instrumentos internacionales se hace necesaria la reforma constitucional en estudio. 

c).- RATIFICACIÓN DE COMISIONADOS DE ÓRGANOS REGULADORES DEL ESTADO, CONTENIDA EN 

LOS ARTÍCULOS 76 FRACCIÓN II, 78 FRACCIÓN VII, 89 FRACCIÓN III y IV. 

En el ámbito internacional, la competencia económica y sectores como el transporte, telecomunicaciones y servicios 

financieros deben ser regulados por entidades administrativas dotadas con arreglos institucionales especiales, ya que para 

lograr la intervención estatal efectiva al enfrentar fenómenos particularmente complejos y dinámicos, debe existir una 

forma especial y continua de control, basada en una visión a largo plazo, con alto grado de especialización técnica y 

mínima interferencia política. Ello como condición necesaria para corregir las fallas del mercado y promover la eficiencia 

y desarrollo de los sectores económicos. 

De tal manera, la autonomía es el elemento esencial del regulador, cuyas dimensiones son: autonomía frente al gobierno, 

frente a los regulados y para toma de decisiones. El balance adecuado se logra a través de arreglos organizacionales, 

mecanismos efectivos de rendición de cuentas y atribuciones suficientes. 

En virtud de lo anterior, la autonomía organizacional presupone la pertenencia al gobierno, pero, a la vez, con una sana 

distancia del mismo. Aunque las formas y nomenclaturas llegan a ser muy diversas, solo serán validas en la medida en que 

el regulador tenga plena independencia para el dictado de sus resoluciones y no sea capturado por el propio gobierno y por 

los mismos regulados, mediante la amenaza de remoción de altos mandos o el chantaje presupuestal. 

El régimen de nombramientos es de vital importancia y debe de prever reglas ex ante, que garanticen un perfil adecuado; 

así como reglas ex post, que otorguen estabilidad laboral y dejen una conducta ética y profesional. 

De esta manera, la autonomía organizacional presupone también el control del presupuesto, contratación y organización 

interna. 

La autonomía es necesaria para evitar la interferencia político-burocrática y procurar la toma de decisiones de forma 

autónoma, imparcial, objetiva y científica. Pero ese es su límite, pues la autonomía no puede significar la ruptura total con 

la administración o el Poder Ejecutivo. El regulador económico debe formar parte de una red integrada por otros 

reguladores y autoridades que persigan fines comunes o conexos, cuya convergencia sea, precisamente, pertenecer a la 

administración caracterizada por la unidad de acción y propósito. Aunque autónomo, el regulador debe quedar sujeto a un 

conjunto de leyes y políticas de corte transversal, así como la tutela y la vigilancia, razonables, por parte del Ejecutivo. 

Derivado de lo anterior, para cumplir con sus funciones, el regulador requiere de personal de alta calidad profesional y 

técnica. Por ello, es fundamental que en el seno del regulador exista un ambiente laborar atractivo, capaz de atraer y 

retener talento. 

Por ello, los reguladores deben contar con arreglos que, entre otros, aseguren que el interés privado permanezca 

subordinado al interés público, lo doten de credibilidad y legitimidad, lo obliguen a justificar sus decisiones mas allá de lo 

legal y a establecer parámetros de acción que permitan hacer juicios efectivos de desempeño. 

En conclusión, en el sentido de que el Ejecutivo mantenga la facultad de proponer el nombramiento de los comisionados 

de los órganos reguladores, con ratificación del Senado de la República; si la Cámara de Senadores no otorga su 

ratificación, el Ejecutivo deberá realizar una nueva designación de los mismos. 
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De esta manera, le permite evitar al Ejecutivo la influencia del Congreso, y así asegurar un eficaz desempeño de los 

órganos reguladores. 

Es por lo mencionado anteriormente, que las Comisiones dictaminadoras, concuerdan con el planteamiento señalado por la 

Minuta del Senado, relativo al presente tema. 

d).- INTEGRACIÓN DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL A QUE ALUDEN LAS 

PROPUESTAS DEL ARTÍCULO 122, BASE PRIMERA, FRACCIÓN III. 

El perfeccionamiento de nuestra legislación electoral ha sido un proceso constante y permanente. Desde 1917 se han 

realizado una serie de reformas constitucionales con el propósito de fortalecer las prácticas democráticas del sistema 

político mexicano y de ampliar la participación de diversos actores en el mismo. Desde luego, reformar a leyes secundarias 

también han perseguido ese propósito, pero el mismo es más claro a nivel constitucional y por citar unos ejemplos se 

mencionan: 

1993-1994 

• Se perfeccionaron e instituyeron mecanismos novedosos, tales como: 

• El financiamiento público y privado. 

• Los observadores electorales nacionales. 

• El sistema de asignación de las curules por el principio de representación proporcional. 

• La creación de una Sala Superior del Tribunal Electoral y un procedimiento de segunda instancia en lo referente a la 

justicia electoral. 

• La introducción de los Senadores de primera minoría. 

• Se estableció que el Instituto Federal Electoral seria un organismo estatal autónomo, dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propios, el responsable del ejercicio de tal función. 

• En el órgano máximo de dirección de este organismo, estarían representados directamente los ciudadanos mediante la 

figura de los Consejeros Ciudadanos, mismo que serían designados por los Poderes Ejecutivo y Legislativo de manera 

cooperativa. 

• Se determinó que los partidos políticos estarían también representados en este organismo, pero sin que tuvieran 

oportunidad de votar. 

• Se estableció que el Tribunal Federal Electoral, para el ejercicio de su encargo contará con magistrados y jueces 

instructores, mismos que son independientes y responden únicamente al mandato de la ley. 

2003 

Se decide variar el perfil en la designación de Consejeros Electorales. Como se puede apreciar de esta exposición, el 

esfuerzo por mejorar nuestras instituciones y nuestras prácticas electorales ha sido una constante en la actuación del 

sistema político de gobierno y con las propuestas que hoy se ponen a consideración de esta Asamblea, se consolida un 

sistema electoral transparente que genera confianza en la ciudadanía y da certidumbre a nuestros procesos políticos. 

El propósito de la reforma que hoy se analiza, es mediante una sensible mejora de nuestras instituciones y procedimientos 

electorales, contribuir a fortalecer, de modo definitivo, nuestro régimen democrático, para la mejor toma de decisiones 

públicas, que se traduzcan en mejores condiciones de vida para toda los capitalinos. 
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Efectivamente, las elecciones tienen funciones básicas en un sistema democrático porque a través de ellas se busca la 

legitimación del poder y el correcto equilibrio en la representación popular. 

La reglas electorales, fijan canales para organizar la representación, se integran los cuadros de gobierno y se organiza la 

transmisión del poder político, buscando el correcto equilibrio entre las fuerza populares. 

Es por ello, que la pertinencia y necesidad de la reforma constitucional propuesta en lo que hace a este tema, hace 

procedente la aprobación del proyecto de decreto. 

El porcentaje que se propone para alcanzar la mayoría en la Asamblea legislativa es coincidente con el principio de 

mayoría y sobre todo de legitimación política, ya que al incrementar el porcentaje propuesto se dificulta la obtención de la 

mayoría en la Asamblea Legislativa, por consiguiente las minorías obtienen acceso al sistema de representación popular. 

Por tanto, los integrantes de ésta Comisión dictaminadora consideran procedente y viable la reforma constitucional en 

estudio, ello por las razones expresadas anteriormente. 

e).- INICIATIVA CIUDADANA, PROPUESTA A LOS ARTÍCULOS 35 FRACCIÓN VII, 71 FRACCIÓN IV, 73 

FRACCIÓN XXIX-P, ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 116, 122 BASE PRIMERA, 

FRACCIÓN V, INCISO O). 

Para las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Gobernación, es de gran relevancia el presente tema, pues en 

él, se vislumbra una verdadera democracia, ya que efectivamente la ciudadanía conoce de sus necesidades y podrá 

expresarlas a través de propuestas legislativas. 

La incorporación en la norma constitucional de la Iniciativa Ciudadana, constituye una expresión de cambio que nos 

encauza a considerarnos como un país de democracia avanzada, ya que sólo en aquellos países en los que se respete la 

libertad política de los hombres, se generarán las condiciones necesarias para el ejercicio pleno de los derechos 

consignados en las normas fundamentales. 

La Iniciativa Ciudadana, se debe entender como un procedimiento expresado en la Constitución, el cual, el pueblo de 

manera directa e inmediata, y no a través de órgano intermedio, vinculará al órgano legislativo para que analice la 

propuesta de ley presentada. 

Tal mecanismo, se constituye como un procedimiento que permitirá la participación de los ciudadanos en las decisiones 

gubernamentales, y que son de interés para todos los habitantes de la República. 

Para los miembros de estas Comisiones dictaminadoras, es una convicción que mediante el mecanismo en estudio, se 

logrará incentivar y generar una sociedad más participativa e interesada en los asuntos gubernamentales. Además, 

reivindica una deuda histórica con el pueblo mexicano, constituyéndose la Iniciativa Ciudadana como un ejercicio puro de 

soberanía, congruente con el artículo 39 constitucional. 

Sin embargo, los Integrantes de las Comisiones Dictaminadoras, coinciden en que el requisito del porcentaje de cero punto 

veinticinco por ciento de la lista nominal de electores, plasmado en la Minuta enviada por el Senado de la República, se 

constituye como un requisito más difícil de cumplir, lo que podría dificultar el acceso a esta importante figura de 

participación ciudadana, provocando que tal reforma sólo quede en buenas intenciones. 

No hay que olvidar, que la naturaleza de la iniciativa ciudadana es precisamente generar la participación del pueblo 

mediante figuras que impulsen la actividad política de los ciudadanos, fomentando la cultura jurídica de las personas, 

encausando sus inquietudes mediante procedimientos jurídicos flexibles, que no entorpezcan su ejercicio. 

Durante el debate, en el desarrollado del foro, se expresó que tal porcentaje, de aprobarse materialmente se constituiría en 

un equivalente, a los votos que se exigen para ser diputado federal, siendo tal circunstancia imposible de aceptarse, dada la 

trascendencia de la figura democrática que se estudia. 
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Por ello, los integrantes de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Gobernación, creen oportuno reducir el 

porcentaje a 0.13% del total de la lista nominal, dicha cantidad se considera, es mucho más viable y permitirá canalizar la 

voluntad popular en forma legítima, sin caer en supuestos normativos excesivos en sus requisitos, que sólo impidan el 

correcto ejercicio de las voluntades colectivas. 

f).- CONSULTA POPULAR, RELATIVA A LA REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 35 FRACCIÓN VIII, 36 

FRACCIÓN III, 73 FRACCIÓN XXIX-P. 

La consulta popular, se constituye en una Institución valiosa, para lograr un mejor Sistema Democrático en México. 

Lo anterior es así, en virtud de que de aprobarse la Reforma Constitucional, se crearán los mecanismos Constitucionales, 

que permitirán la participación de los ciudadanos en las decisiones políticas, expresando que sus aspiraciones y 

necesidades que reclaman, serán satisfechas por el Estado. 

En este sentido, la Consulta Popular se coloca junto a otras Referéndum, Plebiscito, Voto Popular, como una figura 

indispensable dentro de la Democracia Participativa, frente al Poder Público. 

La Naturaleza Jurídica de la consulta popular, legitima las decisiones del Estado, generando canales de comunicación entre 

el Pueblo y el Poder Público, es decir, obliga al Estado a escuchar al Pueblo como titular del Poder Público. 

En estas condiciones, las Comisiones Dictaminadoras coinciden en modificar el porcentaje contenido en la Minuta del 

Senado de la República en esta materia, del dos al uno por ciento, pues se considera excesivo y además nugatorio del 

derecho a la consulta, además de que dicho porcentaje pone en riesgo el objetivo de la presente reforma, ya que impediría 

en los hechos, que los gobernados puedan acceder a este importante derecho democrático. 

A través de ésta figura, la ciudadanía es convocada por el Congreso de la Unión a petición del Presidente de la República, 

el equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión o los 

Ciudadanos, en un número equivalente, al uno por ciento de los inscritos en la lista nominal de electores, en los términos 

que determine la ley, con el objeto de resolver un asunto de carácter general y de vital importancia para la vida del país. 

Asimismo, estas Comisiones Unidas no comparten el porcentaje equivalente al cuarenta por ciento de los ciudadanos en la 

lista nominal, contenido en la Minuta que se resuelve, ya que en el umbral y para que la consulta popular sea vinculatoria 

es muy alto, por ello, coincidimos en proponer la reducción al veinticinco por ciento de la lista nominal de electores. 

En este sentido, cobra importancia lo expresado por Adela Cortina, en su obra Ética aplicada y Democracia Radical , al 

enfatizar que el modelo de participación ciudadana debe contemplar “una igual participación en doble sentido que cada 

quien tenga igualdad de oportunidades para llevar al orden del día las decisiones colectivas y los problemas que para el son 

importantes; segundo, que sean atendidos sus puntos de vista en los resultados de las decisiones colectivas. La 

participación tiene que ser entonces, igual y efectiva, de modo que a través de ella se exprese el sentido político del 

hombre.” 

Además de lo anterior, es procedente modificar el contenido de la fracción VIII, en su inciso 5º., que establece que la 

consulta popular procederá el mismo día de la jornada electoral federal, por considerarse que el ejercicio de este derecho 

se sujetaría a cada tres años, por tanto esta Colegisladora comparte el espíritu de la modificación y por justicia llega a la 

convicción de establecer una consulta popular por año, y que no coincida su ejercicio con el proceso electoral federal. 

g).- SUSTITUCIÓN DEL PRESIDENTE EN CASOS DE FALTA ABSOLUTA, REFORMA PLANTEADA A LOS 

ARTÍCULOS 73 FRACCIÓN XXVI, 78 FRACCIÓN IV, 83, 84, PRIMER, SEGUNDO, TERCER Y ÚLTIMO 

PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 85. 

La Reforma Política en México, permite crear nuevas condiciones para una gobernanza democrática y eficiente. Esta 

requiere de la existencia de mecanismos que eviten y resuelvan cualquier tipo de conflicto, que ponga en peligro la 

gobernabilidad del país y el interés legítimo de la representatividad de los mexicanos. 
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Esta reforma viene a crear un mecanismo de sustitución automática, sin intervención del Congreso, ante la falta absoluta 

del Presidente de la República. En la actualidad, los artículos 84 y 85 constitucionales regulan un procedimiento de 

sustitución del Titular del Ejecutivo en casos de falta absoluta, mecanismo que ha sido superado por la dinámica del 

propio Estado. 

Hoy en día, la vida política y democrática del país necesita de una apertura que permita resolver cualquier contingencia 

que entorpezca la representatividad y el avance político del país, tanto en el interior como en la comunidad internacional. 

Por eso, estas Comisiones coinciden con el contenido de la Minuta del Senado de la República, en el sentido resulta 

pertinente modificar las normas relativas al procedimiento de substitución presidencial, contemplando las principales 

hipótesis plausibles de falta absoluta, para introducir un mecanismo que permita, en automático, que un funcionario del 

más alto rango en el gabinete presidencial, ocupe provisionalmente la Presidencia de la República en tanto el Congreso 

procesa los acuerdos necesarios para designar, con la mayoría requerida, a quien deba ocupar, en calidad de presidente 

interino o de presidente substituto, la titularidad del Poder Ejecutivo de la Unión. 

Es decir, fijar en la Carta Magna un orden que evite la ausencia del Presidente, así sea por un lapso mínimo y en el que, el 

Secretario de Gobernación sea el funcionario que lo supla en sus responsabilidades. 

Esta reforma viene a desaparecer la figura del Presidente Provisional, así como los mecanismos para su nombramiento, e 

incorpora la figura del Presidente Interino que da ventaja al Congreso de la Unión en el procesamiento de la designación 

del Presidente Interino o Substituto según sea el caso, por tanto, el mando que caracteriza al Poder Ejecutivo no se vería 

suspendido en ningún momento. 

h) TOMA DE PROTESTA DEL PRESIDENTE REFORMA PROPUESTA Y CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 

87. 

El sistema presidencial se define como un modelo de división de poderes y de pesos y contrapesos, ese es el espíritu del 

artículo 49 de la Constitución Mexicana, cuando dice “el Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio en 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial ”. 

Asimismo, en nuestro régimen de leyes la Constitución es la norma constituyente, reguladora de la validez del sistema 

jurídico, y determinante de las bases organizativas del Estado y de los fenómenos políticos fundamentales de la sociedad. 

La Constitución es la ley suprema, es la norma cúspide de todo el orden jurídico, es el alma y la sabia y nutre y vivifica el 

derecho, es la base de todas las instituciones y el ideario de un pueblo. La Constitución es el ordenamiento jurídico que 

proclama los principios políticos, sociales, económicos, culturales y humanos que se derivan del ser, del modo de ser y del 

querer ser de un pueblo y de su devenir histórico mismo. 

En este sentido, si el instrumento fundamental que rige nuestro país sentó las bases de las responsabilidades y obligaciones 

de cada uno de los poderes, es válido que en caso de contingencias ajenas a la voluntad de cualquiera de los representantes 

de los poderes de la Unión, busquen mecanismos que permitan disuadir cualquier obstáculo que entorpezca la vida política 

y el buen rumbo del país. 

Por eso, las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Gobernación, acogen con responsabilidad la adición de un 

segundo párrafo al artículo 87 de nuestra Carta Magna, pues viene a resolver un vacío en nuestra Constitución, ya que si 

bien es cierto por mandato de nuestra Ley Fundamental el Presidente de la República inicia su función a partir de las cero 

horas del día 1º. de diciembre, también el dispositivo antes señalado impone la obligación al titular del Ejecutivo para 

rendir protesta, por ello, esta adición resuelve cualquier contingencia al prever que en el caso de que el Titular del 

Ejecutivo no pueda por causas ajenas a su voluntad o a las del Congreso de la Unión, rendir la protesta constitucional, lo 

hará ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

i).- REELECCIÓN DE LEGISLADORES REFORMA PROPUESTA EN LOS ARTÍCULOS 59, 115, PRIMEROS 

TRES PÁRRAFOS DE LA FRACCIÓN II DEL 116. 

Estas Comisiones Unidas no coinciden con el tema de la reelección contenida en la Minuta materia de este Dictamen, sin 

embargo no están en contra de la no reelección y se considera necesario agotar previamente una consulta popular, a efecto 
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de que sean los propios ciudadanos los que definan en una consulta formalmente organizada por el IFE, si están a favor o 

en contra de la reelección consecutiva. 

j).- RECONDUCCIÓN PRESUPUESTAL REFORMA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 75. 

Estas dictaminadoras no comparten el espíritu de la adición de dos párrafos al artículo 75 de nuestra Ley fundamental, 

pues constituye una desafortunada intención de trastocar el sistema constitucional mexicano, al pretender romper el 

equilibrio de los poderes del Estado, con una manifiesta intención de invasión de competencias del Ejecutivo al 

Legislativo. 

En este sentido, lo que es procedente es impulsar reformas a la Ley Presupuestaria para que el ejercicio del gasto sea más 

eficaz y responsable, es decir, transparentar los recursos públicos, evitando subejercicios y eliminando reasignaciones 

discrecionales. 

k).- OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN, 

PROPUESTA AL PENÚLTIMO Y ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFOS DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 

74. 

Las normas vigentes, guían el comportamiento político de los elementos del Estado en un sano equilibrio entre los poderes 

públicos, necesario en las funciones de un gobierno eminentemente Republicano. 

El ejercicio del poder público con lleva a la división de poderes como uno de los preceptos más importantes de la 

Constitución y aquí es donde reside la libertad política de todo gobierno, incluyendo la de los ciudadanos. 

Hasta hace algunos años en México tuvimos una división de poderes de iure, es decir, existía una realidad muy diversa. La 

concentración del poder en un solo individuo, a través del presidencialismo exacerbado, esto hacía que el equilibrio entre 

poderes quedara sólo en mera teoría política. El presidente proponía y también disponía en los asuntos de su interés, 

afianzando su predominio. 

La realidad actual muestra signos diversos, la forma de gobierno adoptada comienza a generar sus efectos, en cuanto a 

pesos y contrapesos al ejercicio del poder. 

La gobernabilidad democrática no requiere de fórmulas mágicas ni de principios meta constitucionales, sino de los que ya 

se encuentran regulados en el máximo ordenamiento. La alternancia en el poder, garantiza esta situación, donde el 

equilibrio de poderes muestra su flexibilidad, porque están ordenados a la cooperación y no a la obstaculización entre 

ellos. 

El diseño constitucional del país, dotó de varias y decisivas atribuciones al Congreso. Por eso, aún cuando el cambio 

político de México introdujo modificaciones sustanciales en las atribuciones constitucionales del Poder Legislativo, éste se 

ha visto fortalecido y ha comenzado a hacer uso de las muy importantes facultades que originalmente le fueron concedidas 

en el constituyente de 1917 y que le dieron presencia en la política nacional. 

La finalidad e importancia de someter el Presupuesto a la aprobación de la representación popular, consiste garantizar que 

los planes y programas gubernamentales del Ejecutivo, concretados al detalle en un Proyecto de Presupuesto, sean 

conocidos, modificados y aprobados por la soberanía popular. 

El análisis del Proyecto de Presupuesto de Egresos, debe ser un mecanismo preventivo y correctivo de desviaciones, 

insuficiencias o incongruencias en la programación de las acciones y así procurar el cumplimiento de los objetivos, metas 

y prioridades contenidos en el plan y los programas, sean sectoriales o especiales, de la Administración Pública Federal. 

En suma, nuestra Constitución señala el mecanismo de propuesta, análisis y decisión de un acto conjunto, pero con 

decisión propia, esto es, el Presidente de la República, somete a consideración de los Diputados el proyecto de presupuesto 

de egresos y son los Diputados, en ejercicio de su atribución exclusiva, como representantes del Pueblo, los que deciden 

en forma definitiva, en que rubros y conceptos se destinarán los dineros del Estado. 
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Por tanto, los integrantes de las Comisiones Unidas, consideran que alterar el orden constitucional creado, iría en un 

camino de debilitamiento del poder legislativo y se le restaría fuerza política a la voluntad popular expresada por los 

Diputados. 

En cuanto a la propuesta de la Minuta que se dictamina, referente a la derogación de la fracción VIII, pasando su texto a la 

fracción VII, estas Comisiones Unidas no coinciden con tal propuesta, ya que seguramente se alteraría el orden jurídico 

secundario. 

Incluso, si el texto de la fracción VIII del artículo 74 lo pasáramos a la fracción VII, esa fracción VIII quedaría con el 

texto: “Se deroga”, por lo tanto, resulta innecesario reformar estas dos fracciones, ya que la propuesta no tiene ningún 

argumento sustancial que la respalde, máxime que precisamente la técnica legislativa en materia constitucional, 

históricamente se ha expresado en el sentido de que los artículos que se derogan de nuestra Norma Fundamental, no 

pueden ser materia de reutilización a menos que sea de la misma materia. 

Transitorios 

Los ciudadanos y la sociedad en su conjunto, necesitan herramientas jurídicas para participar e incidir en las decisiones de 

autoridad y en los periodos interelectorales, así como limitar y controlar el poder público. En este orden, es prioritario 

definir constitucionalmente la democracia participativa y deliberativa e incorporarla a la forma de gobierno de nuestro 

Estado mexicano. 

De estas ideas de soberanía, surge entonces una forma de gobierno a la democracia, en la cual los ciudadanos son el pilar 

fundamental de la misma, por ello y en congruencia con el apartado 3º, de la fracción VIII, del artículo 35, es procedente 

establecer un artículo Cuarto Transitorio, que le de viabilidad a la figura de la reelección, a través de una Consulta Popular 

como excepción y por única ocasión a la imposibilidad relativa a la materia electoral. 

Por todas las consideraciones antes vertidas estas Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y Gobernación emiten el 

siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

 

 

PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA POLÍTICA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- SE REFORMAN: El párrafo primero y la fracción II del artículo 35; la fracción III del artículo 

36; el párrafo segundo del artículo 71; la fracción XXVI del artículo 73; el párrafo cuarto de la fracción VI del artículo 74; 

la fracción II del artículo 76; las fracciones IV, VI y VII del artículo 78; el artículo 83; los párrafos primero, segundo y 

tercero (que pasan a ser cuarto y quinto) del artículo 84; los párrafos primero, segundo y tercero del artículo 85; las 

fracciones II, III y IV del artículo 89; el inciso e) de la fracción IV del artículo 116, y la fracción III de la Base Primera del 

Apartado C del artículo 122; SE ADICIONAN: Las fracciones VI, VII y VIII al artículo 35; una fracción IV y un tercer y 

cuarto párrafos al artículo 71; una fracción XXIX-P al artículo 73; los párrafos segundo y tercero, recorriéndose en su 

orden los subsecuentes y un último párrafo al artículo 84; un segundo párrafo al artículo 87; un octavo párrafo a la fracción 

II del artículo 116; un inciso o), recorriéndose en su orden el subsecuente a la fracción V de la Base Primera del Apartado 

C del artículo 122, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 35. Son derechos del ciudadano: 

I. ... 
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II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho 

de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los 

ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos 

que determine la legislación; 

III. ... 

IV. Tomar las armas en el Ejército o Guardia Nacional, para la defensa de la República y de sus instituciones, en los 

términos que prescriben las leyes; 

V. Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición; 

VI. Poder ser nombrado para cualquier empleo o comisión del servicio público, teniendo las calidades que 

establezca la ley; 

VII. Iniciar leyes, en los términos y con los requisitos que señalen esta Constitución y la Ley del Congreso. El 

Instituto Federal Electoral tendrá las facultades que en esta materia le otorgue la ley; y 

VIII. Votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional, las que se sujetarán a lo siguiente: 

1o. Serán convocadas por el Congreso de la Unión a petición de: 

a) El Presidente de la República; 

b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de cualquiera de las cámaras del Congreso de la 

Unión; o 

c) Los ciudadanos, en un número equivalente, al menos, al uno por ciento de los inscritos en la lista nominal de 

electores, en los términos que determine la ley. 

Con excepción de la hipótesis prevista en el inciso c) anterior, la petición deberá ser aprobada por la mayoría de 

cada Cámara del Congreso de la Unión. 

2o. Cuando la participación total corresponda, al menos, al veinticinco por ciento de la lista nominal de electores, el 

resultado será vinculatorio para los poderes Ejecutivo y Legislativo federales y para las autoridades competentes; 

3o. No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los derechos humanos reconocidos por esta 

Constitución; los principios consagrados en el artículo 40 de la misma; la materia electoral; los ingresos y gastos del 

Estado; la seguridad nacional y la organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza Armada permanente. La 

Suprema Corte de Justicia de la Nación resolverá, previo a la convocatoria que realice el Congreso de la Unión, 

sobre la constitucionalidad de la materia de la consulta; 

4o. El Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo, en forma directa, la verificación del requisito establecido en el 

inciso c) del apartado 1o de la presente fracción, así como la organización, desarrollo, cómputo y declaración de 

resultados; 

5o. Sólo se podrá realizar una consulta popular por año y no podrá coincidir con el desarrollo del proceso electoral 

federal. 

6o. Las resoluciones del Instituto Federal Electoral podrán ser impugnadas en los términos de lo dispuesto en la 

fracción VI del artículo 41, así como de la fracción III del artículo 99 de esta Constitución; y 

7o. Las leyes establecerán lo conducente para hacer efectivo lo dispuesto en la presente fracción. 
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Artículo 36. ... 

I. y II. ... 

III. Votar en las elecciones y en las consultas populares, en los términos que señale la ley; 

IV. y V. ... 

Artículo 71. ... 

I. ... 

II. A los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión; 

III. A las Legislaturas de los Estados; y 

IV. A los ciudadanos en un número equivalente, por lo menos, al cero punto trece por ciento de la lista nominal de 

electores, en los términos que señalen las leyes. 

La Ley del Congreso determinará el trámite que deba darse a las iniciativas. 

El día de la apertura de cada periodo ordinario de sesiones el Presidente de la República podrá presentar hasta dos 

iniciativas para trámite preferente, o señalar con tal carácter hasta dos que hubiere presentado en periodos 

anteriores, cuando estén pendientes de dictamen. Cada iniciativa deberá ser discutida y votada por el Pleno de la 

Cámara de su origen en un plazo máximo de treinta días naturales. Si no fuere así, la iniciativa, en sus términos y 

sin mayor trámite, será el primer asunto que deberá ser discutido y votado en la siguiente sesión del Pleno. En caso 

de ser aprobado o modificado por la Cámara de su origen, el respectivo proyecto de ley o decreto pasará de 

inmediato a la Cámara revisora, la cual deberá discutirlo y votarlo en el mismo plazo y bajo las condiciones antes 

señaladas. 

No podrán tener carácter preferente las iniciativas de adición o reforma a esta Constitución. 

Artículo 73. ... 

I. a XXV. ... 

XXVI. Para conceder licencia al Presidente de la República y para constituirse en Colegio Electoral y designar al 

ciudadano que deba substituir al Presidente de la República, ya sea con el carácter de interino o substituto, en los 

términos de los artículos 84 y 85 de esta Constitución; 

XXVII. a XXIX-O. ... 

XXIX-P. Para legislar sobre iniciativa ciudadana y consultas populares. 

XXX. ... 

Artículo 74. ... 

I. a V. ... 

VI. ... 

... 
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... 

La Cámara concluirá la revisión de la Cuenta Pública a más tardar el 31 de octubre del año siguiente al de su 

presentación, con base en el análisis de su contenido y en las conclusiones técnicas del informe del resultado de la entidad 

de fiscalización superior de la Federación, a que se refiere el artículo 79 de esta Constitución, sin menoscabo de que el 

trámite de las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas por la entidad de fiscalización superior de la 

Federación, seguirá su curso en términos de lo dispuesto en dicho artículo. 

... 

VII. y VIII. ... 

Artículo 76. ... 

I. ... 

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga del Procurador General de la 

República, embajadores, cónsules generales, empleados superiores de Hacienda, integrantes de los órganos colegiados 

encargados de la regulación en materia de telecomunicaciones, energía y competencia económica, coroneles y demás 

jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley disponga; 

III. a XII. ... 

Artículo 78. ... 

... 

I. a III. ... 

IV. Acordar por sí o a propuesta del Ejecutivo, la convocatoria del Congreso o de una sola Cámara a sesiones 

extraordinarias, siendo necesario en ambos casos el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes. La 

convocatoria señalará el objeto u objetos de las sesiones extraordinarias. Cuando la convocatoria sea al Congreso 

General para que se erija en Colegio Electoral y designe presidente interino o substituto, la aprobación de la 

convocatoria se hará por mayoría; 

V. ... 

VI. Conceder licencia hasta por sesenta días naturales al Presidente de la República; 

VII. Ratificar los nombramientos que el Presidente haga de embajadores, cónsules generales, empleados superiores de 

Hacienda, integrantes de los órganos colegiados encargados de la regulación en materia de telecomunicaciones, 

energía y competencia económica, coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, 

en los términos que la ley disponga, y 

VIII. ... 

Artículo 83. El Presidente entrará a ejercer su encargo al inicio del día 1o. de diciembre y durará en él seis años. El 

ciudadano que haya desempeñado el cargo de Presidente de la República, electo popularmente, o con el carácter de 

interino o substituto, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a desempeñar ese puesto. 

Artículo 84. En caso de falta absoluta del Presidente de la República, en tanto el Congreso nombra al presidente 

interino o substituto, el Secretario de Gobernación asumirá provisionalmente la titularidad del Poder Ejecutivo. En 

este caso, no será aplicable lo establecido en las fracciones II, III y VI del artículo 82 de esta Constitución. 
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Quien ocupe provisionalmente la Presidencia no podrá remover o designar a los Secretarios de Estado, ni al 

Procurador General de la República, sin autorización previa de la Cámara de Senadores. Asimismo, entregará al 

Congreso de la Unión un informe de labores en un plazo no mayor a diez días, contados a partir del momento en 

que termine su encargo. 

Cuando la falta absoluta del Presidente ocurriese en los dos primeros años del periodo respectivo, si el Congreso de 

la Unión se encontrase en sesiones y concurriendo, cuando menos, las dos terceras partes del número total de los 

miembros de cada cámara, se constituirá inmediatamente en Colegio Electoral y nombrará en escrutinio secreto y 

por mayoría absoluta de votos, un presidente interino, en los términos, plazos y condiciones que disponga la ley. El 

mismo Congreso expedirá, dentro de los diez días siguientes a dicho nombramiento, la convocatoria para la 

elección del Presidente que deba concluir el periodo respectivo, debiendo mediar entre la fecha de la convocatoria y 

la que se señale para la realización de la jornada electoral, un plazo no menor de siete meses ni mayor de nueve. El 

así electo iniciará su encargo y rendirá protesta ante el Congreso siete días después de concluido el proceso 

electoral. 

Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión Permanente lo convocará inmediatamente a sesiones 

extraordinarias para que se constituya en Colegio Electoral, nombre un presidente interino y expida la 

convocatoria a elecciones presidenciales en los términos del párrafo anterior. 

Cuando la falta absoluta del Presidente ocurriese en los cuatro últimos años del periodo respectivo, si el Congreso 

de la Unión se encontrase en sesiones, designará al presidente substituto que deberá concluir el período, siguiendo, 

en lo conducente, el mismo procedimiento que en el caso del presidente interino. 

Si el Congreso no estuviere reunido, la Comisión Permanente lo convocará inmediatamente a sesiones 

extraordinarias para que se constituya en Colegio Electoral y nombre un presidente substituto siguiendo, en lo 

conducente, el mismo procedimiento que en el caso del presidente interino. 

Artículo 85. Si antes de iniciar un periodo constitucional la elección no estuviese hecha o declarada válida, cesará el 

presidente cuyo periodo haya concluido y será presidente interino el que haya designado el Congreso, en los 

términos del artículo anterior. 

Si al comenzar el periodo constitucional hubiese falta absoluta del Presidente de la República, asumirá 

provisionalmente el cargo el Presidente de la Cámara de Senadores, en tanto el Congreso designa al presidente 

interino, conforme al artículo anterior. 

Cuando el Presidente solicite licencia para separarse del cargo hasta por sesenta días naturales, una vez autorizada 

por el Congreso, el Secretario de Gobernación asumirá provisionalmente la titularidad del Poder Ejecutivo. 

... 

Artículo 87. ... 

Si por cualquier circunstancia el Presidente no pudiere rendir la protesta en los términos del párrafo anterior, lo 

hará de inmediato ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Artículo 89. ... 

I. ... 

II. Nombrar y remover libremente a los Secretarios de Estado, remover a los embajadores, cónsules generales y 

empleados superiores de Hacienda, y nombrar y remover libremente a los demás empleados de la Unión, cuyo 

nombramiento o remoción no esté determinado de otro modo en la Constitución o en las leyes; 
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III. Nombrar, con aprobación del Senado, a los embajadores, cónsules generales, empleados superiores de Hacienda 

y a los integrantes de los órganos colegiados encargados de la regulación en materia de telecomunicaciones, energía 

y competencia económica; 

IV. Nombrar, con aprobación del Senado, los Coroneles y demás oficiales superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 

Nacionales; 

V. a XX. ... 

Artículo 116. ... 

... 

I. ... 

II. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Las Legislaturas de los Estados regularán los términos para que los ciudadanos puedan presentar iniciativas de ley 

ante el respectivo Congreso. 

III. ... 

IV. ... 

a) a d) ... 

e) Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin intervención de organizaciones gremiales, o con objeto 

social diferente y sin que haya afiliación corporativa. Asimismo tengan reconocido el derecho para solicitar el registro de 

candidatos a cargos de elección popular, con excepción de lo dispuesto en el artículo 2o., apartado A, fracciones III y VII, 

de esta Constitución. En las entidades federativas en las que se acepten las candidaturas independientes, sus 

legislaturas podrán expedir la normatividad que estimen pertinente. 

f) a n) ... 

V. a VII. ... 

Artículo 122. ... 

... 

... 
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... 

... 

... 

A. y B. ... 

C. ... 

BASE PRIMERA. ... 

I. y II. ... 

III. Al partido político que obtenga por sí mismo el mayor número de constancias de mayoría y por lo menos 

el cuarenta por ciento de la votación en el Distrito Federal, le será asignado el número de Diputados de representación 

proporcional suficiente para alcanzar la mayoría absoluta de la Asamblea; 

IV. ... 

V. ... 

a) a n) ... 

ñ) Presentar iniciativas de leyes o decretos en materias relativas al Distrito Federal, ante el Congreso de la Unión; 

o) Para establecer en ley los términos y requisitos para que los ciudadanos del Distrito Federal ejerzan el derecho 

de iniciativa ante la propia Asamblea; y 

p) Las demás que se le confieran expresamente en esta Constitución. 

BASE SEGUNDA. a BASE QUINTA. ... 

D. a H. ... 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir la legislación para hacer cumplir lo dispuesto en el 

presente Decreto, a más tardar en un año contando a partir de la entrada en vigor del mismo. 

ARTÍCULO TERCERO. Los Congresos de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal deberán realizar 

las adecuaciones necesarias a su legislación secundaria, derivadas del presente Decreto, en un plazo no mayor a un año, 

contado a partir de su entrada en vigor. 

ARTÍCULO CUARTO. Como única excepción a lo dispuesto en el apartado 3°, fracción VIII del artículo 35, el 

Congreso de la Unión convocará a una consulta popular a efecto de consultar a la ciudadanía sobre la posible regulación 

constitucional de la reelección consecutiva de diputados y senadores al Congreso de la Unión. 

La convocatoria a que se refiere este Transitorio deberá formularse dentro del año siguiente a la entrada en vigor de la 

legislación que norma la consulta popular, debiendo ser organizada por el Instituto Federal Electoral. 
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ARTÍCULO QUINTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Notas 

1 Berlín, Valenzuela Francisco, Diccionario universal de términos parlamentarios, Instituto de Investigaciones 

legislativas, Porrúa, México, 1997, pág. 503. 

2 Prud’Homme, Francois Jean, “Consulta popular y democracia directa”, Cuadernos de divulgación de la cultura 

democrática, IFE, México, 1997, pág. 25. 

3 Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, Iniciativas de la LVIII Legislatura, 

México, 8 de noviembre de 2001. 

4 Fuente: www.sre.gob.mx (Glosario Diplomático) 

Palacio Legislativo de San Lázaro a los 12 días del mes de octubre de dos mil once. 

La Comisión de Gobernación 

Diputados: Javier Corral Jurado (rúbrica), presidente; Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), Felipe de Jesús Rangel Vargas (rúbrica), 

Guadalupe Acosta Naranjo (rúbrica; bajo protesta por violación al reglamento), Lorena Corona Valdés (rúbrica), Juan Enrique Ibarra Pedroza 

(rúbrica), Claudia Ruiz Massieu Salinas, Gastón Luken Garza (rúbrica), Francisco Ramos Montaño (rúbrica), María Antonieta Pérez Reyes 
(rúbrica), Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Sergio Mancilla Zayas (rúbrica), secretarios; Agustín Carlos Castilla Marroquín (rúbrica), Sami 

David David (rúbrica), Marcela Guerra Castillo, Jorge Antonio Kahwagi Macari, Humberto Lepe Lepe (rúbrica), Teresa del Carmen Incháustegui 

Romero (rúbrica), Miguel Ángel Luna Munguía, José Ramón Martel López (rúbrica), Andrés Massieu Fernández (rúbrica), Alejandro Encinas 
Rodríguez, Nazario Norberto Sánchez (rúbrica), Beatriz Elena Paredes Rangel (rúbrica), Gregorio Hurtado Leija, Liev Vladimir Ramos Cárdenas 

(rúbrica), Carlos Oznerol Pacheco Castro (rúbrica), Agustín Torres Ibarrola (rúbrica), Arturo Zamora Jiménez (rúbrica). 

La Comisión de Puntos Constitucionales 

Diputados: Alejandro Encinas Rodríguez (rúbrica), presidente; Nazario Norberto Sánchez (rúbrica), Feliciano Rosendo Marín Díaz (rúbrica en 
abstención), Reginaldo Rivera de la Torre (rúbrica), Francisco Saracho Navarro (rúbrica), Héctor Guevara Ramírez (rúbrica), Gustavo González 

Hernández (rúbrica), Carlos Alberto Pérez Cuevas (rúbrica), Rafael Pacchiano Alamán, Jaime Fernando Cárdenas Gracia (rúbrica), secretarios; 

José Luis Jaime Correa (rúbrica en abstención), Rolando Rodrigo Zapata Bello (rúbrica), Jesús María Rodríguez Hernández (rúbrica), Justino 
Eugenio Arraiga Rojas (rúbrica), Víctor Alejandro Balderas Vaquera (rúbrica), Maricarmen Valls Esponda (rúbrica), Óscar Martín Arce 

Paniagua, Sonia Mendoza Díaz (rúbrica), Laura Viviana Pérez (rúbrica), Camilo Ramírez Puente (rúbrica), Diva Hadamira Gastélum Bajo 

(rúbrica), Rafael Rodríguez González, José Ricardo López Pescador (rúbrica), Felipe Solís Acero (rúbrica), Jorge Carlos Ramírez Marín 
(rúbrica), Indira Vizcaíno Silva (rúbrica), Fermín Gerardo Alvarado Arroyo (rúbrica), Víctor Humberto Benítez Treviño (rúbrica), Jorge Rojo 

García de Alba (rúbrica), Fernando Ferreyra Olivares. 

 


